25MOC-165
Txomin González Martínez, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
En el registro de incapacidad temporal por contingencia común de Navarra (Rit@) se recogen los partes de baja, alta y confirmación de todas las personas afiliadas a algún régimen de la Seguridad Social en Navarra. Este registro recoge el 100 % de los procesos de incapacidad temporal emitidos a personas trabajadoras afiliadas a algún régimen de la Seguridad Social en Navarra desde el año 1998.
Hasta diciembre del año 2020 la Tesorería General de la Seguridad Social remitía trimestralmente las bases de datos de las personas trabajadoras de Navarra al Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, en las que constaban la empresa o empresas en las que estas trabajaban, el CNAE de la misma, el tipo de contrato, etc., lo cual permitía asociar la identidad de la persona trabajadora en situación de baja médica o de alta.
Con la misma periodicidad la Tesorería remitía información sobre las empresas existentes en Navarra, de modo que conocíamos de manera dinámica datos sobre las características reales del tejido empresarial de nuestro territorio en cuanto a actividad, el número de personas trabajadoras, la ubicación territorial, etc.
Desde diciembre de 2020 la Tesorería General de Seguridad Social dejó de mandar esa información.
Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a instar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para que desde la Tesorería General de la Seguridad Social se vuelvan a comunicar las bases de datos de las personas trabajadoras de las empresas de Navarra a la Inspección Médica del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra.
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